
de Panamfi, a los veintidós días del mes de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de tIacienda y Tesoro,
DAVID SAMUDIO A.

La Contratista,

,t~ta~t(~ Ponzoda de I3ranca.
Cédula N" 2-8-6072

República de (:;enera] de
la República de 22 de sep-
tiembre de 1965.

Refrendado :

Olmedo A. Rosa%
Contralor General de la República.

República de Panamá.--Organo Ejecuth;o Nacio-
nal.--Presidencia.--Panamá, 22 de se~)t[e:mb,:e
de 1965.

Aprobado :

MARCO A. :ROIHAi]S.

El Ministro de Hacienda y Tesoro,
DAVlD SAMUDIO A.
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JUNTA TECNICA DE INGEN1ERIA

REVOCASE UNA RESOLUCIOÑ

RESOLUCION NUMERO 31
por la cual se revoca en todas sus partes ht Reso.
lución N? 2 de 14 de febrero de 1967,.

La J’m~ta Técnica d:: Ing~~~lierh~. 7! Al.’q,’i.itccImra,
CONSIDERANDO :

17 Que por Resoh71ción N? 2 (le 14 de febrero
de 1963, la Junta Técnica de Ingeniería y Ar-
quitectms resolvió que "los permisos (le const71:uc-
ción .para obras de Ingeniería y Arquitectura que
de acuerdo con la Ley y los reglamentos del~en
estar bajo la responsabilidad técnica de un In-
geniero o Arquitecto íd6neo, podrán otorgarse
a otras personas siempre q7171(.~ en los n:lisn]cJ. <, so
hagan constar el nombre del profesional de la
Ingeniería o Arquitectura que será responsable
técnico de ’la obra".

2.o Que los artículos 9.o y 21. de la Ley 15 de
26 de enero de 1959, refl)rmada por ht Ley 53 de
1963, claramente establecen los s’iguienles:

Artículo 99: Toda obra (le Ing.mffería o Ar-
quitectura que se ejecute en el país, deberá es-
tar, según su naturaleza, bajo la responsabili-
dad técnica de ’un Ingeniero o un Arquitecto o de
una Empresa que tenga a su sin’vicio prof’esio:na-
les idóneos. Sin enflmr¿~,:~, los e,.[il’ich,s de una
sola planta, reparadones o a~licion‘.~s a éstos,
giempre que no ellvL71(!]Vall (.’~]([[!l:l]([[~]:lt:(!:.::,
les de conskteración iu)dr£n ser re.
parados c adicíonados bajo la re~q:,,ol:>!;abi]hlad y
autoridad (le un IV[ne.str,~ de ()l~ra [~:!,%t~~<~. 
J ti nt a q lleda ]ea cN 1 [-;.1{ [~l };: ~:L717ft ([(½ i!itt J F ‘.! [ t (! ‘.:,’,~ !!::’, ti-"
tuye e]ement:os ~h:~

Parágrafo: En la:~ !~<,q.;.!a~h:,l:~<~ ()]m~:are:~ del
territorio (le la Repút:,]iva, c<+n e:~~0el:)C:[ón (le 
D’istritos de Panamá y Col~t,, ~.~:t d,:m~[e 711o ex[s-

ten Maestros de Obras declarados idóneos de con.
formidad con lo que dispone esta Ley, la Junta
podrá expedir a aquellos artesanos que tengan
más de cuatro (4) años (le ex períencia compro-
hada, como Capataees de Construcción, permisos
temporales para que ejecuten la construcción (le
edificios de una sola planta, reparaeiones y adi-
eh:mes a est:as obra.:< La Ju:nta para los efec-
tos de csLe Parágrafo en cada caso y mediante
resolución, expedh’á la autotüzación con indica.
ción precisa de la naturaleza de la obra, el lu..
g’ar (le su ejecuciÓn y el f:)erío‘.!o (le dm’aeiÓn ,le}
permiso, que en ningún caso podrá e:xceder de
dos (2) ahos.

Es poLestatiw) de la jm:lta, reglamentar todo
10 COllCOt’ilie711~:(! ~‘. es[~[ aut<,rización, así como C(}il
ce(Jet:’, s711sIl‘.!lU 1(71~, c~itlc(?l;~:L F, I)71’~ d?r‘.)ga r el té:t:’lll:[lh~
o negar (!ii CVa[lt CASO, las so]ic[tudes de t.tuLoriza.
c[Ótl qtt9 se l;)r¿~s(~~fl::e Sl l c( ~[lsi([el’aC’JÓn.

Artíc~llo 2¿[: Ninguna oficina del Estado lii
e:ntida(t,:.~~ nacionales, mtmicipales, autónonm~; ~)
autoride,tes judicia[e.-5 ¿:eogerá: a:nte-l:n’oyecto,
pl:’t~V()(~to, p]a711o, lii(~nS[lFa, 1711(~lll()l’ia, peritaje, so.
lic[l;ud de liCellc’ia paFa obras 0 ce71"t, ifica(h~s de
ol:)ras, que no fuere ejecutado y presentado se-
gün sea necesario, (le acue:r(io con la reglamen-
tación (le la Junta por un Ingeniero, Arquitecto,
Agrimensor, Maestro de Obra o persona jurídi.
ca idónea, en los términos ¿le esta Ley.

3,’ Que de conformidad con el acápite k) del
artículo 10? (le la !..ey 15 de 26 ‘.te ener~~ de
t959, reforma(h) y adicionado por la Ley 53 de
1963, es atribucién (le la Junta Técnica de In-
geKiería y Arquitectura "l)flerpretar y regla.-
mentar l.~ presente Ley en todos los aspectos de
c~.a’ácter estrictamente técnicos",

RESUELVE :
1’" [[~:’.v(3Ct:l’, COlnO ell efecto revoca, la ]~,,S(>

h.:~ción NO’ 2 ele 14 ,.le febrero de 1963.
29 Los, permisos (:le construeei6n l)ara obra

q u e e x ;~ i d a n ] o s :f u n c i o P, a r i o s l) ú b li e o s e n ] o s I)i 
"*) ~ - )"

.trtLtS (le la [vepulhca sólo se otorgarán a ]os In.
genieros, Arquitectos o Empresas declara,das
h16neas por la ,brota Técn[ca do Ingeniería y A:r-
qu’iteetu~a, de conformidad con el corresp,m.
(liente certi ficg~ do de idoneidad.

37 A los Maestros de Obras declarados i<hS-
neos por la Junta Técnica (le Ingenierí’t 3’ Ar-
(:luitectur~~ sÓI) se les otorgará permiso de cons-
trucción cuando su trate de edificios (le una so
la l)lanta:, reparaciones o adiciones a éstos, si(m>
pre que no ellvue]va711 elementos estructurales de
CO 711 S’i (l e t’a (.i i Ó 171.

4? Los Ingenieros, Árquitectos y ’profesiona
les de ]í,s Empresas idóneos y Maestros de Obra~
a qu[ene:~ se les expida permiso de construcción
en los i:6rmJ:w..,s que e~t~ blec~ e~t:a Resolució71:5 s~~
rSn h~s reslmmsabh~s dh:’eet‘.)s de hi obra.

5’:’ i’al’a loi-~ c.t’<:~(:t¢>t eh? 1:4 a;)licación del Pará-
gra:l’o (I,:q A,’tfl::u]o 9? ‘.l(! l:~ I,ey 1.5 de 26 de che:ro
&., t9,59, ],:w ht l,e.v 53 de 1963, la
JUtltlt dc;::i{[[i’;~:l v (I(!:{:~q:’t:t)[H&t:’{L ~!11 cada caso con-
cre[o ,:~t (~ h,’:),~!et p(!71:’:nl~so t:etnl:)m’u}

(~0 il:’;I]’./l, :’:;li (PS{;Fi’(]It)t}]7]\’:[‘.b:;‘.! (;()-

pía ‘.],.2 (’M:a, ]:~,c~so]t:!clÓrt ~t to~:!:t!~, ]ti~~ o[Ti(:~]l]~l~:~ p(i..
[)1 i c as’ Tl:t e 7 ,: ,,711 a 1 o~-I, 71il 1,1t:i ] (: ] ;[!,’t ] (’~4)’ ([~) ]:i ~~, ]~! >’,{ ](;11 -
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